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gui fÉquil, capital de lo prác del Guayas, República del e 

Ecuador, hoy día tros bo septiembre” del dos mil AN mí, YA 

PIERO AYCART VINCENZINI, o TRIGESIMO DEL CANTON POR y 

: LICENCIA DE LA ABOGADA “MARIA PIA YANNUZZELL1 PUGA DE y 

VELASQUEZ comparecen por sus propios derechos, la señorita ”“SODRAYA ¿ 

MARIBEL SUAREZ CRUZ ¿ empleada; la señorito MARIA 

0 MAGDALENA ORRALA MERCHAN soltera) empleada; las comparecientes 

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, a quienes 
 _ _X_ ñ—————— 

identifico por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos 

de identidad. BMén instruídos en el objeto y resultados de esta escritura a la 

  

            

      

   

  

que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente | 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de 
AAA A A 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad. Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

RIMERA- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de OM la 

  

t 

Sociedad Anónima que se denopainará LICEX S.A.; las señoritas SORAYA 
> Ig OT 

MARIBEL SUAREZ CRUZ y ARIA MAGDALENA ORRALA MERCHAN. 

Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de 

nacionalidad ecuatoriana. (SEGUNDA) La Compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

      

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 7



r
a
 
t
i
 
T
A
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA LICEX S.A. 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO. * ARTICULO PRIMERO.-. Constitúyese en esta ciudad la 

Compañía que se denominaré LICEX S.A. la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuader, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá 0d objeto)dedicarse 

a: /8)Y La: importación, exportación, distribución, compra, venta, 
a 

  

      

  

comercialización, elaboración, infermediación de productos farmacéuticos y 
A — A un 

    

afines, asi como también: de yepuestos partes y piezas de automotores 

equipos pesados y camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga 

refrigerada como para carga no refrigerada" También se dedicará a la 

concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de generación 

electrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricad/ Turbinas, 

motores de combustión interna incluyendo repuestos y accesoriosgÍoda 

clase de juguetes y juegos infentiles; acoples de mangueras y conexiones 

para maquinarias y más equipos mecánicos; tía clase de vehiculos 

automotores, _réfuestos, accesorios y lubricantes, M6%Í como también al 

alquiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio de 

mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica y%o 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camioneros, enderezada y 
- 

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos 

y/o herramientas para taller A de productos plásticos 

para uso domésticos, industrial y comercial; oda clase de combustible, 

gesolína, diesel, kórex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y eccesorios 

para máquinas fotocopiadoras, /fopa, prendas de vestir y de indumentaria 

nueva y usada, A tejidos, hilados y RO y las materias primas que 

la componen, équipos de imprenta y Sus repuestos, de aeronaves, 
A 
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helicópteros y sus motores     

  

. de aparatos electricos; articulos de cerámica, aqi OS E . ero ya, 

artículos de artesanía / ólectrodomésticos, artiólos “yA: dojéria, 

artículos de juguetería y librería, equipos de seguridap=WtGfatorios, 

instrumentos de músics;fradera en todas sus modalidades procesadas y más 

actividades conexas, (0yas y artículos conexos en la rama de joyería, 

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua. de mesa, purificación, 

, filtración, ozonificación; envasados, productos de cuero, telas: productos 

químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinarid/ y/o 

humanas, profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicaciones. de 

0 pieles, pinturas, barnices y lacas, pfoductos de hierro y ecefo/ papelería y 

útiles de oficina, artículos de bazar productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios” iembién 

tendrá por objeto prestar servicios de expedición y recepción de cortes), 

terjetes faquetes postales otros servicios similares de corre y de toda 

insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; 

clase de productos alimenticios por cuenta propia o de terceros! 

de productos agrícolas A industriales en las ramas alimenticia 

7 métalmecánica y textit, Acainariao Ú onnminne aorírnlac naruarine 0 

A " industriales, eléctricos; materiales de construcción; fabricación y 

comercialización de alimentos balanceados para animales en general;. 

importación y A de materia prima de productos de cualquier tipo, 

variedad y estado,también se dedicará al transporte marítimo o fuvialán 

naves propias o de terceros; Ámportación, distribución, comercipltzacen. 

compra y venta de motores Así como de repuestos y accesorios;* también 

- se dedicará e la investigación, exploración y explotación de toda clase de: 
So” 

objetos de metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo del 
E 

mar, productos del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de



embarcaciones de la cual la compañía utilipará tecnologias modernas para    

  

lograr su objetivo, protección y cuidad también se dedicará a venta, 

compra, distribución de materiales para la construcción, además se 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas familiares 0 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales, redes de agua potabTe, redes de 

aguas servidas, redes de aqua lMuvia“ El diseño, construcción, planificación, 

supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

urbanísticas: A. trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

£ 

decoraciones interiores y exteriorestÁ la elaboración y comercialización de 

muebles de oficinas, vivienda y modulares de todo tipozÁ la construcción, 

mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e 

hidroelectricos, asi como de obres de ingenieria, de vialidad, 

electromecánicas aiertos, aeropuertos, metal mecánicas, podra impdrts    
Realizar a traves de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial 

o maritima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, 

    

productos agropecuarios, bioacuáticos; 

embalaje y guarda muebleg; ch) También tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización y producción de productos del mar ádemás ala producción 

de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios/A la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, óxtracción, «¿focesamient y comercialización de especies 

AS, 
bioacuáticas en los mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación, barcos pebqueros, instalar su planta 

industrial para que empaque, envasamiento o Iquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar;(d) Compraventa, corretaje, 

sóministración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y 
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anticresis de bienes inmuebles urbanos y rursles, explotag 

. pernsria, comercialización de sus propios productos como |! 

Cayo representación de empresas comerciales, agropecuario: 
a o A o ar a A 

nacionales, internacionales y aére 5 DA la explotación. rica 77 
An Gr       

sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor, también a la exportación de productos agrícolas y 

agropecuarios autorizados por el país. «Fodrá importar ganado y productos 

paa la agricultura y ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos 

necesarios para la agricultura y ganaderi, g))Podra importar, exportar, 

camprar, vender, comercializar, ne r inspecciones de productos de 

9 exportación tales como: camarón, cacao, Mango: ananoz melón, — 

pescado congelado,“ productos enlatados y frutas perecibles con el 

propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo a tales 
   

certificaciones” También se dedicará a la efectos las respectivas 

importación de products al granel tales como azucar, maiz, trigo, sorgo, 

bobina de papel, tamteja(h) Pose realizar por cuenta propia y/o de terceros 

y/o asociada a terceros, 166. siguientes actividades: Instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas-y de reposo, asi como la atención de enfermos y%o 

0 " internado o la dirección técnica y administrativa de los 

respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente 

con el arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

aparatos e instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, dental y otro 

Aer prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y 

elemento que se destine al uso y práctica de la medicin 

  

financiero, investigaciones de mercadeo y de eomerc talización interna; en 

el campo juridico brindará asesoramiento,” análisis, proyectos, 
e 

A . a
 

anteproyectos Abro, seminarios, talleres, cursos, lento a empresas del



   

sector público como privado; J)Anstalación, explotación y administración de 

supermercados, pudiendo también /extender su actividad a la asesoria 

tecnica relacioneda a egte compás 1))50 dedicará a prestar servicios de 

Agencia de Publicidad 1))Brindar asesoramiento tecnico-administrativo a 

tada clase de empresas; en cualquiera de los sectores de la economia y/o 

actividades; estudios contables-financieros, de instrumentación de 

sistemas operativos utilizando medios manuales, mecánicos y electrónicos; 

efectuando tgreas relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorías 

externas; ( 10) La selección, contratación, evaluación y prestación de 

servicios de personal m) ervicios de limpieza, mantenimiento en general 

y recolección de basura coma su procesamiento; Ca importación, 

exportación, comercialización, compra, venta y distribución de toda clase 

de computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y todo lo relacionado 

ala electronica y su comercialización de grupo de sistema de electricidad e 

informáticos; equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios y 

matenimiento de toda clase computadoras, Éervictos satelital y de 

contabilidad por medio de la computación, procesamiento de datos e 

internet; se dedicará al comercio electrónico mediante internet de todo 

tipos de bienes y servicios, Diseño de programas y Mercadeos a toda clase 

de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, Ge dedicará a la telefonía 

de lerga distancia desde y hasta paises internacionales, por la cual 

realízará llamadas telefónicas a diferentes regiones del Territorio Nacional 

del Ecuador, prestará servicios completos de portador del Comunicaciones 

"CARRIER" internacional yn dentro del territorio naciona(; 1)/Sa dedicará a 

la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mal dataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y%o jurídicks; 0) 

También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta propia de 
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acciones de compañías anónimas y de participaciones de AOS. ARM 

. limitadaf. p) Fomentaré y desarrollará el turismo nacional e if/ts 
Y 

  

nal, 
mediante la instalación y administración de agencias de vid 

dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación y 

distribución de toda clase de flores, rosas, orquideas, etcétera, 

(Moricultura( 4) importación, exportación y comercialización de grupos y 
pa A 

sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, 

ercesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las 
3 

0 instalaciones petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y 
     

fiscalización de proyectos petroleros; 481 como a la prestación de todo tipo 

de servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza de pozos, provisión de químicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos 

eto r3)5e dedicará a la prospección, exploración, adquisición Áolotación 7 

de toda clase de iros, Ánición refinación y comercialización de toda 
? 

clase de minerales Áe metales; venta de sus productos y elaboración de los 

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero 

o dentro y fuera del 00 También se dedicará a explotar minas, canteras y 

yacimientos/ A la comercialización, industrialización, exportación e 

importación de todo tipo de metales y minerales (ya sea en forma de      
materia prima o en cualquiera de <us fofmas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propia o de terceros (11) importación, venta, 

fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos de 

telecomunicaciones, Áhstalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas 

de radio enlace, baterias y motores generadores; así como la explotación 0 

utilización de frecuencias eléctricas. inlofánicaTa entalitalac a travác da



Y 
concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con cualquier 

otro propósito, venta de cables, materiales, accesorios para la 
pan 

en pememto y fiscalización de sistemas de redes 

telefónicas; también a la compra, venta,, distribución, reparación, 

consignación de telefonos Celulares ús) de solo a la revisión y emisión de 

boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y 

¿cistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y 

Gialance, Hoja de carga, Plan de vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, 

Carga y Ubicación de e hipajes en bodega del avión, Suministros de 

atimentos/ 1) Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados (u))También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la mrlición y Vigilancia de personal de 

bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de salored | 4) Se 
a A 

    

t 

dedicará a la promoción de toda clase de eventos artisticos nacionales e 

internacionales; (w))se dedicará a la educación en todo su nivel; 

  

   dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicacion 

diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportari ñ de sistemas de riego, materiales y equipos de 

sistemas de riego/ Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos 
i 

y contratos permitidos por laz leyes ecuatorignas y gue tengan relación con 

el mismo.- ARTICULO TERCERO.- eletazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de A 

inscripción de esta escritura en gl Registro HMercantil- ARTICUL 

CUARTO - EXGomieini principal de 13 Compañía, es la ciudad de Guayaqui 

y podrá establecer sucursales 0 agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES; Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Autorizado de la comba 

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, fl 

        

  

    

A 

   



Si 
Maria Li Yanamiiclh de Velicqier 020 6 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

€ EA > A 

general de accionistas- ARTICULO SEXTO.- Las 
€ OI A A E KEK4—4<A a 

numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y sera 
- 

Gerente General y Presidente de la Compañte ARTICULO SEPTIMO.- Sí 
Qx__H AAA A SK ATT ¡E _ 0 E20EQOQEA0A0QqAAA—A 

una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, 

    

la compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañía, por tres días consecutivos, En uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la mismo —0ñ0 vez transcurridos treinta 

0 días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todas las derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado A ÁRTICU YO —fada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales" ARTICULO NOVENO - Las acciones se snotarán en el Libro de 
 _ A —_———————— 

ácciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas” ARTICULO DECIMO. - La Compañía 

  

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y noninativos. ARTICULO DECIMO PRIMERO - y A A 

En la suscripción de huevas acciones por aumento de capital, se preferir 3 

los accionistas existentes en proporción a sus arrimmes- ARTICULO 
AAA A AA, 

DLCIMO SEGUNDO. - La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientas diecinueyea de la Ley de Compañias. —— 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA 

>



? 
CUMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TE O.- El Gobierno de la Compañía 

RU AAA 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

a 

    

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, de 

berente General y del Wicepresidente, de acuerdo a los terminos que se 

indican en los presentes estatutos” ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

    

Junta General la componen Jos accionistas legalmente convocados y 

reunid os. "ARTICULO. DECIMO _QUINTO- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañia, previa convocatoria 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accionistas por la 

  

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado 
   

para la reunión” Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se 

  

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número 

de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital sociol-ÍGs convocator! las deberán ser hechas en la misma forma que 

las ordinarias“ ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constituir quórum en 

  

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

  

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 

mitud del capital pagado-D6 no con nseqguirlo, se hará una nueva convocatoria 

de acuerdo con el articulo doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

el número de accionistas que concurrieren. ¿ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de - 

representantes acreditados mediante carta- vader ARTICULO DECIMO 

  

NOVENO. - En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 
A



SM, ; 
María Pra Yannuredli de Vilizeguer 000 7 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

      

      

sc dará lectura y discusión de los informes del administrad; / 

. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estal 

quiancias y se discutirá sobre el reparto de utili 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, A Yon 

efectuarán las ps es que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.” ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

  

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad-hoc 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

  

Extraordinarias se treterán los asuntos que especificamente se hayan 

0 Lao 
puntualizado en la Convocatoria. * ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos 

  

los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, — 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junts General son obligatorias para todos 

los accionistas-“ÁRTICULO WIGESIHMO TERCERO - Al terminarse la Junta 

  

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 
A 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen 

o pueda ser aprobada por la. unta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencio/Fadas las actas de junta general serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario a por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamentoZ ARTICULO VYILESIMO EUVARTO- las Juntas 

  

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, Gi se hallare 

presente ls totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO 
e A<A<AA>TX2>= 2 

VIGESIMO QUINTO - Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria 
AAA Á AE



pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, 4 convalidación y en general, cualquier modificación de los 

estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

cccnto Gago de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de és ta ls junta general así convocada se 

constituirá con el número de me presentes, para resolver uno 0 más 

de los puntos antes mencionados, debiéndo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se 1000. ARTICULO YIGESIMO —SEXTO.- Son 

  

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria a) Elegir al ] q y y 

Presidente, al Gerente Gent General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 
AA 

  

durarán cinco años enele pe de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; /b) el uno 0 más comisarios quienes durarán dos años eN 

en sus funciones probar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecidafen el 

s vige e(_a)) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios socialegfe) Acordar el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañíi 

  

     
Y 

aumento o disminución del capital social de la Compañía Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a ualquier| título de los bienes 

   
    

inmuebles de propiedad de la compañía; 9) Acordar la disolución a , 

liquidación de la compañía antes del vencimientp del plazo señalado a del 

prorrogado, en su caso, de conformidad conla Ley hY Elegir al liquidador de 

la sociedad(1) Conocer de los asuntos que s sometan a su consider ación, de 

conformidad con los presentes estatutos; y, (G)resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

   



on Í 
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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

compañía ÁRTICUL VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciongs 

del Gerente General y Presidente: (0) Jejorcer 

representación legal, judicial y extrajudicial 

   
   
   

  

          

  

       

Administrar con poder amplio, general y suficiente los est E 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas 

en estos Estatutos,(c)) Dictar el presupuesto de ingresos y e) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles, (6)) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañia f)) Hombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir les labores del personal y dictar 

reglamentos; (g))Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; (1) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociódad y velar por una buena marcha de sus 

dependencia 1))as demás atribuciones que le confieren los A Y, 

Gapuscrivir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía“ En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, Será reemplazado por al Kicepresidente,/quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado? ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO - 

  

El Wicepresidente de. .la..Compañía tendrá los siguientes deberes 

      
   

atribuciones; a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; as demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente 

General y Presidente de la Compañia o la Junta Genera] de Ja misma El 

“icepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente >



Y 
cn o de conformidad con lo establecido en el artículo 

snteriorÁ ARTICULO VIGESIMO HOVENO .- Son atribuciones y deberes del 

  

o los comisarios, lo o» en el artículo doscientos setenta y nueve de 

la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 
¡_ A _ - A 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañias, en tal caso, entrará emanación la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente - TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL? 

CAPITAL SOCIAL- El capital de de la, Comp mpañía ha sido suscrito y pagado 

nava MARIBEL SUAREZ CRUZ, 
  

    

de la manera siguiente: las comp 
 ___ a 

o. 0 ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un    

      

  

dólar cada una y ha pagado el veintícinco por ciento del valor de cada una 0 

o ellas; y ARIA| MAGDALENA ORRALA MERCHAN ha suscrito 

  

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. pagado el 

  

Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los Accionistas pagarán el setenta 
A A 

y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones > que han suscrito, en 

el plazo dedos) años. Lo pagaráñ en ARTA) Uueda 

e:presamente autorizado el Abogado SANTO CHOEZ MARCILLO para 
AA A A A  —_  -  QQQEE AA AAKSÓÉK 

  

    numerario. 

realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener la 

  

aprobación y registro de esta Compañía, inclusiva la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Kórogue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- f 
¡€ iiO 

legible. - Abogado SANTU CHEZ MARCILLO.- Pegistro mueve mil 

doscientos veintiocho.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta). 4% Copia En 

consecuencia los oforgantes se afirman en el contepido de la preinserta 
. : L 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Publica.- Se agrega el Certificado 

de Integración de Capital” Leida esta escritura de principio a fin, por mí el



MATRIZ: 

138 Banco Bolivariano LN O E 10104 
Vélex: 42340 - BNKBOL fte ppanegl - ECUADOR 

  

RUC: 0990379017001 AS 

   

     

  

     

. ES 
YES 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL fi 
ES 

No. MPY0OO 

  

ca 
La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXEXXXXXXXXXX) 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción siguiente: NO 

NOMBRE rr CANTIDAD 
MARIA MAGDALENA ORRALA MERCHA»N-? $100.00 - 
SORAYA MARIBEL SUAREZ CRUZ $100 

TOTAL $200 / _— 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósfto de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 

0 del 2,23% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañífas, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. : 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses. 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 

U. GUAYAQUIL, 03 DE SEPTIEMBRE DE 2002 y | , 

  

EN. 009
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratífican y firman en unidad de acto, conmigo el 

totario.- Doy fe. E 

uan Y 

SORAYA MA SUAREZ CRUZ 

Cod. YU. No. 0014554096 

Cert. de ot. 0883-1055 

   
   

  

MARIA M RALA MERCHAN 

Fed. U No 2; 

Cert. de ot. 0157-057 

ESTA FO A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO  CONFIERO 

ESTÁ TERCERA/COPIA CERTIFICADA. QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

Cc1UD DE GUAYAQUIL. EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO: 

Dn A    A carl Moca 

A Elmo Encargado Lodi 

CA Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que en esta se fecha y al margen de la matriz, 
que se encuentra en el registro a mí cargo, fecha tres de 
septiembre del dos mil dos, se tomo nota del contenido de 
la Resolución No 02-G-I1J-0007568, Dada y firmada en la 
Superintendencia de Compañía, en Guayaquil el veintiséis 
de septiembre del dos mil dos, por el Abogado Victor 
Anchundia Places, Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

jeciséis de Octubre del do il - 

      
  

DEL CANION GUAYAQUI,



a Mm 

        

 



pon 11 

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

o. REGISTRO MERCANTIL 
o CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N?* 02-G-1J-0007568, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, el 26 de Septiembre del 
2.002, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 
que contiene la Constitución de la compañía 

po denominada L/CEX S.A., de fojas 133.624 a 
133.641, Número 20.336 del Registro Mercantil y 

_ anotada bajo el número -31.425 del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, veinte y 
uno de Octubre del dos mil dos. - 

    

. DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
0 REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN No.32055 
| LEGAL: MONICA ALCIVAR 

AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 

| DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION: MARGARITA CASTRO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
2 ME 

o 
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Pe m 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑLIAS encino 

OFICIO No. SC.SG.2003. n.n0427 

Guayaquil, 6 ENE. 2003 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO 

Ctudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LICEX S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” 
de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil 

Ximena


